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Ibagué Tolima, diciembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN INSTAURADO POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI” CONTRA 

CAROL DAIANA QUICENO ÁLVAREZ Y OTROS RADICACIÓN 

No.2020-00158-00. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del 

presente auto, acredite la notificación personal de la admisión de la 

demanda a las demandadas Dalila Macana Peña, Marleny Pinzón 

Díaz y María Alicia Cárdenas de Ávila. 

 

Asimismo, gestione lo que en derecho corresponda respecto a la 

notificación de los herederos del señor Alberto Lozano Acosta, 

acreditando el fallecimiento del demandado y la calidad de 

herederos, so pena de declarar el desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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